
B. O. del E.—Núm. 240______ _______________ 7 octubre 1981 ___________________________ _______23541

22966 RESOLUCION de 17 de julio de 1981, de la Secre
taria de Estado para la Sanidad, por la que se 
autoriza a la Clínica «Puerta de Hierro» de Madrid, 
a efectuar extracción de órganos de fallecidos, ex
tracción de órganos de donantes vivos y a realizar 
trasplantes renales.

Ilmo. Sr.: Don Gonzalo Bravo Zabalgoitia, como Director de 
la Clínica «Puerta de Hierro» de Madrid, ha presentado soli
citud dn autorización y acreditación para efectuar extracción 
de órganos de fallecidos, extracción de órganos de donantes 
vivos para realizar trasplantes renales, a tenor de lo dispues
to en la Ley 30/1979, de 27 de octubre; Real Decreto 426/ 
198c, de 22 de febrero, y Resolución de 27 de junio de 1980.

De la información practicada, se desprende que este Centro 
hospitalario figura en el Catálogo Nacional de Hospitales, en 
la provincia de Madrid, con el número 8, con la denominación 
de «Clínica Puerta de Hierro», ubicado en San Martín de Po
rres, 4, con 643 camas, clasificación general, de ámbito na~ 
ciona. y nivel asistencial A.

Por otra parte, se ha comprobado que esta Institución reúne 
los requisitos y condiciones necesarias, según se desprende de 
los estudios técnicos efectuados por los Servicios del Ministerio 
de Trabajo Sanidad y Seguridad Social, así como de los in
formes emitidos po la Delegación Territorial de Madrid.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de 
Planificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida 
en el artículo 4.° de la Resolución de 27 de junio de 1990,

Esta Secretaría de Estado para la Sanidad ha resuelto:

Prime o—Autorizar a la Clínica «Puerta de Hierro» de Ma
drid, efectuar extracción de órganos de fallecidos, extracción 
de órganos de denantes vivos y a realizar trasplantes renales 
en la forma en que se indica en los capítulos I, II y III del 
Real Decreto 426/198C, de 22 de febrero.

Segundo.—La conformidad que ha de otorgarse para cada 
extracción de órganos, en la forma que se ordena en el párra
fo segundo del artículo 2 del capitulo primero del Real De
creto 426/1980, de 22 de febrero, corresponderá en todo caso 
al Director del Centro hospitalario.

Tercero—Esta autorización será válida durante un período 
de cuatro años, a partir de la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», siendo renovable por períodos 
de tiem jo de idéntica duración.

Cuarto —La Institución hospitalaria deberá observar cuantas 
 prevenciones están especificadas en la Ley 30/1979, de 27 de 
octubre, y en todas las disposiciones complementarias, some
tiéndose en cuanto a su cumplimiento, a todas aquellas espe
cificaciones que del desarrollo de las mismas se deriven.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de julio de 1981.—El Secretario de Estado, Luis 

Sánchez-Harguindey Pimentel.

Ilmo. Sr Direcio, general de Planificación Sanitaria.

22967 RESOLUCION de 17 de julio de 1981, de la Secre
taría de Estado pura la Sanidad, por la que se au
toriza al Centro de Oftalmología «Barraquer», de 
Barcelona, a obtener y utilizar, para injertos y 
trasplantes, ojos procedentes de fallecidos.

Ilmo. Sr: Por el Director del Centro de Oftalmología «Ba
rraquer», de Barcelona, se ha presentado solicitud de autoriza
ción para, mediante la instalación de un Banco de Ojos en el 
mismo, poder obtener, preparar y utilizar, para injertos y tras
plantes, los procedentes de fallecidos, a tenor de lo dispuesto 
en la Ley 30/1979 de 27 de octubre-, Real Decreto 426/1980, de 
22 de febrero, y la Orden ministerial de 15 de abril de 1981.

De a información practicada, se desprende que el Centro 
hospitalario figura en el Catálogo, de Hospitales en la provin
cia de Barcelona con el número 80, con la denominación de 
«Centro le Oftalmología Barraquer», ubicado en Barcelona, calle 
Muntanev, número 314, con 120 camas, clasificación «Otros», de 
ámbito provincial y nivel asistencial A.

Por otra parte se ha comprobado que esta Institución reúne 
los requisitos necesarios, según se desprende del exámen de 
la documentación exigida por los Servicios Técnicos del Minis
terio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de 
Planificación Sanitaria, y al amparo de la facultad concedida 
en é artículo 5.° de la Orden ministerial de 15 de abril de 1981,

Esta Secretaría de Estado para la Sanidad ha resuello:

Prímero.—Autorizar al Centro de Oftalmología «Barraquer» 
a obtener y utilizar, para injertos y trasplantes, ojos proceden
tes de fallecidos, en la forma que se indica en los artículos 
4.° 5.° v 6.° de la Resolución referida.

Segundo.—Proveer un equipo móvil, al objeto de realizar las 
extracciones en el lugar del fallecimiento, según se expresa en 
el artículo de referencia, equipo que deberá reunir los requisitos 
señalados en el artículo 3º de la misma disposición.

Tercero.—Esta autorización será válida durante un período de 
cuatro años a partir de la publicación de la presente Resolución

en el «Boletín Oficial del Estado», siendo renovable por períodos 
de tiempo de idéntica duración

Cuarto.—La Institución hospitalaria deberá observar, en 
aquello que le afecte, cuantas prevenciones están especificadas 
en la Lsy 30/3979 de 27 de octubre; Real Decreto 428/1980, de 
22 do febrero, y Orden ministerial de 15 de abril de 1981.

Lo que. comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de julio de 1981.—El Secretario de Estado, Luis 

Sánchez-Harguindey Pimentel.

Ilmo. Sr Director general de Planificación Sanitaria.

22968 RESOLUCION de 17 de julio de 1981, de la Secre
taria de Estado para la Sanidad, por la que se auto
riza al Hospital Universitario de la Facultad de 
Medicina, de Sevilla, a obtener y utilizar, para in
jertos y trasplantes, ojos procedentes de falle
cidos.

Ilmo Sr : Por e. Director del Hospital Universitario de la Fa
cultad de Medicina de Sevilla, se ha presentado solicitud de au
torización para, mediante la instalación de un Banco de Ojos en 
el mismo, poder obtener, preparar y utilizar, para injertos y 
traspla.i os, ojos procedentes de fallecidos, a tenor de |,o dis
puesto en la Ley 30/1979, de 27 de octubre; Real Decreto 426/ 
1980, de 22 de febrero, y Orden ministerial de 15 de abril de 1981.

De la información practicada, se desprende que este Centro 
hospitalario figura en el Catálogo Nacional de Hospitales en la 
provincia de Sevilla con el número 1, con la denominación de 
«Hospital Universitario de la Facultad de Medicina», ubicado en 
la avenida de Doctor Fedriani, sin número, con 1.091 camas, 
clasificaión general, de ámbito Regional y nivel asistencial A.

Por otra parte se ha comprobado que esta Institución reúne 
los requisitos necesarios, según se desprende del examen de la 
documentación exigida por los Servicios Técnicos del Ministerio 
de.Traba'0. Sanidad y. Seguridad Social, habiendo sido informa
da la Comisión Asesora de Trasplantes de Organos.

En cor secuencia. a propuesta de la Dirección General de Pla
nificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en el 
artículo 5 ° de la Orden ministerial de 15 de abril de 1981,

Esta Secretaria de Estado para la Sanidád ha resuelto:

Primero.—Autorizar al Hospital Universitario de la Facultad 
de Medicina de Sevilla, a obtener y utilizar, para injertos y 
trasplantes, oíos procedentes de fallecidos, en la forma que se 
indica en. los artículos 4.°, 5.° y 8.° de la Resolución referida.

Segundo.— Proveer un equipo móvil, al objeto de realizar las 
extracciones en el lugar del fallecimiento, según se expresa en 
el artículo de referencia, equipo que deberá reunir los requisitos 
señalados en el artículo 3.° de la misma disposición.

Tercero.—Esta autorización será válida durante un periodo 
de cuatro años, a partir de la publicación de la presente Resolu
ción en el «Boletín Óficial del Estado», siendo renovable por 
períodos de tiempo de idéntica duración.

Cuarto.—La Institución hospitalaria deberá observar, en 
aquello que le aíectc, cuantas prevenciones están especificadas 
en la Ley 30/1979 d; 27 de octubre; Real Decreto 426/ 1980, de 
22 de febrero, y Orden ministerial de 15 de abril de 1981.

Lo qjr- comunico a V. I. a los’efectps oportunos.
Dios guaroe a V I.
Madrid, 17 de julio de 1981.—El Secretario de Estado, Luis 

Sánchez-Harguindey Pimentel.

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

22969 RESOLUCION de 17 de julio de 1981, de la Secre
taría de Estado para la Sanidad, por la que se auto
riza al Hospital de la Santa Cruz y San Pablo, de 
Barcelona, a obtener y utilizar, para injertos y 
trasplantes, ojos procedentes de fallecidos.

Excmo. Sr.: Por el Director del Hospital de la Santa Cruz y 
San Pablo, de Barcelona, se ha presentado solicitud de autoriza
ción para, mediante la instalación de un Banco de Ojos en el 
mismo poder obtener, preparar y utilizar, para injertos y tras
plantes ojos procedentes de fallecidos, a tenor de lo dispuesto 
en la Ley 30/1979 de 27 de octubre, Real Decreto 426/1980, 
de 22 de febrero y la Orden ministerial de 15 de abril de 1981.

De información practicada, se desprende que el Centro 
hospitalario figura en el Catálogo de Hospitales en la provincia 
de Barcelona con el número 12, con la denominación de «Hospi
tal de la Sarita Cruz y San Pablo», ubicado en San Antonio 
María Claret, sin número, con 811 camas, clasificación general, 
de ámbito regional y nivel asistencial A.

Por otra parte se ha comprobado que esta Institución reúne 
los requistos necesarios, según se desprende del examen de la 
documentación exigida por los Servicios Técnicos del Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, y habiendo sido infor
mada la Comisión Asesora de Trasplantes de Organos.
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En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Plá- 
nificación Sanitaria, y al amparo de la facultad concedida en el 
artículo 5.° de la Orden ministerial de 15 de abril de 1681,

Este Ministerio ha resuelto.

Primero.—Autorizar al Hospital de la Santa Cruz y San Pablo 
a obtener y utilizar, para injertos y trasplantes, los procedentes 
de fallecidos, en la forma que se Índica en los artículos 4.°, 
5.° y 8° de la Resolución referida.

Segundo.—Provecí un equipo móvil, al objeto de realizar las 
extracciones en e1 lugar del fallecimiento, según se expresa en 
el articu'o de referencia, equipo que deberá reunir los requi
sitos señalados en el articulo 3.° de la misma disposición.

Tercero.—Esta autorización será válida durante un periodo de 
cuatro años, a partir de la publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», siendo renovable por perio
dos de tiempo de idéntica duración.

Cuarto.—La Institución hospitalaria deberá observar, en 
aquello que le afecte, cuantas prevenciones están especificadas 
en la Ley 30/1979, de 27 de octubre; Real Decreto 426/1980, de 
22 de febrero, y Orden ministerial de 16 de abril de 1981.

Lo que comunicc a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 17 de julio de 1981.—El Secretario de Estado, Luis 

Sánchez-Harguindey Pimentel.

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

22970 RESOLUCION de 17 de julio de 1981, de la Secre
taria de Estado para la Sanidad, por la que se auto
riza al Centro Especial «Ramón y Cajal», de Ma
drid, a obtener y utilizar, para injertos y trasplan
tes, ojos procedentes de fallecidos.

Ilmo. Sr.: Por el Director del Centro «Ramón y Cajal», de 
Madrid, se ha presentado solicitud de autorización para, me
diante la instalación de un Banco de Ojos en el mismo, poder 
obtene- preparar y utilizar; para injertos y trasplantes, ojos 
procedentes de fallecidos, a tenor de lo dispuesto en la Ley 30/ 
1679, de 27 de octubre; Real Decreto 428/1980, de 22 de febrero, 
y la Orden ministerial de 15 de abril de 1981.

De la información practicada, se desprende qtie el Centro 
hospitalario figura en el Catálogo de Hospitales en la provin
cia de Madrid con el número 7, con la denominación de «Centro 
Especia1 Ramón y Cajal», ubicado en carretera de Colmenar, 
kilómetro 8, con 1.600 camas, clasificación general, de ámbito 
provincial y nivel asistencial A.

Por otra parte so ha comprobado que esta Institución reúne 
los requisitos necesarios, según se desprende del examen de la 
documentación exigida por los Servicios Técnicos jdel Ministerio 
de Trabajo, Sanidaa y Seguridad Social.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Pla
nificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en 
el articule 6.° de la Orden ministerial de 15 de abril de 1981,

Esta Secretaria de Estado ha resuelto:

Primero.—Autorizar al Centro Especial «Ramón y Cajal» a 
obtener y utilizar, para injertos y trasplantes, ojos procedentes 
de fallecidos, en la forma que se indica en los artículos 4.°, 
5.° y 6.º de la Resolución referida.

Segundo.—Proveer un equipo móvil, al objeto de realizar 
las extracciones en el lugar del fallecimiento, según se expresa 
en el artícuio de referencia, equipo que deberá reunir los requi
sitos señalados en el articulo 3.° de la misma disposición.

Tercero.—Esta autorización será válida durante un período de 
cuatro años, a partir de la publicación del presente acuerdo 
en «1 «Boletín Oficial del Estado», siendo renovable por períodos 
de tiempo de idéntica duración.

Cuarto.—La Institución hospitalaria deberá observar, en 
aquello que le afecte, cuantas prevenciones están especificadas 
en la Ley 30/1979, de 27 de octubre; Real Decreto 426/1980, de 
22 de febrero, y Orden ministerial de 15 de abril de 1981.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de julio de 1981.—El Secretario de Estado, Luis 

Sánchez-Harguindey Pimentel.

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

22971 RESOLUCION de 17 de julio de 1981, de la Secre
taria de Estado para la Sanidad, por la que se 
autoriza al Hospital Provincial de Madrid, a ob- 
tener y utilizar, para injertos y trasplantes, ojos 
procedentes de fallecidos.

Ilmo. Sr.: Por el Director del Hospital Provincial de Madrid, 
ie ha presentado solicitud de autorización para, mediante la ins
talación de un Banco de OjaB en el mismo, poder obtener, 
preparar y utilizar, para Injertos y trasplantes, ojos procedentes 
de fallecidos, a tenor de lo dispuesto en la Ley 30/1979, de

27 de octubre; Real Decreto 426/1980, de 22 de febrero, y la Or
den ministerial de 15 de abril de 1981.

De la información practicada, se desprende que el Centro 
hospitalario figura en el Catálogo de Hospitales en la provincia 
de Madrid con el número 4, con la denominación de «Ciudad 
Sanitaria Provincial», ubicado en Doctor Esquerdo, número 46. 
con 2.854 camas, clasificación general, de ámbito provincial y 
nivel asistencia! A

Por otra parte, se ha comprobado que esta Institución reúne 
los requisitos necesarios, según se desprende del examen de la 
documentación exigida por los Servicios Técnicos del Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, y habiendo sido infor
mada la Comisión Asesora de Trasplantes de Organos.

El consecuencia, a propuesta de la Dirección General de 
Planificación Sanitaria, y al amparo de la facultad concedida 
en el artículo 5.° de la Orden ministerial de 15 de abril de 1961,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto:

Primero.—Autorizar a la Ciudad Sanitaria Provincial a obte
ner y utilizar, para injertos y trasplantes, ojos precedentes de 
fallecidos, en la forma que se indica en los artículos 4.°, 5.° 
y 6.° de la Resolución referida.

Segando.—Proveer un equipo móvil, al objeto de realizar las 
extracciones en el lugar del fallecimiento, según se expresa en 
el artículo de referencia, equipo que deberá reunir los requisitos 
señalados en el articulo 3.° de la misma disposición.

Tercero.—Esta autorización será válida durante un período de 
cuatro años, a partir de la publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», siendo renovable por período 
de tiempo de idéntica duración.

Cuarto.—La Institución hospitalaria deberá observar, en 
aquello que le afecte, cuantas prevenciones están especificadas 
en la Ley 30'1979, de 27 de octubre; Real Decreto 426/1980, de 
22 de febrero, y Orden ministerial de 15 de abril de 1981.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 dé julio de 1981. -El Secretario de Estado, Luis 

Sánchez-Harguindey Pimentel.

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

22972 RESOLUCION de 17 de julio de 1981, de la Secre
taria de Estado para la Sanidad, por la que se auto
riza al Hospital Clínico Universitario de Salamanca, 
a obtener y utilizar, para injertos y trasplantes, 
ojos procedentes de fallecidos.

Ilmo. Sr.: Por el Director del Departamento de Oftalmología 
del Hospital Clínico Universitario de Salamanca, se ha presen
tado solitud de autorización para, mediante la instalación dé 
un Banco de Ojos en el mismo, poder obtener, preparar y utili
zar para injertos y trasplantes, ojos procedentes de fallecidos, 
a tenor de lo dispuesto en la Ley 30/1979, de 27 de octubre; 
Real Decreto 426/1980, de 22 de febrero, y la Orden ministeriai 
de 15 de abril de 1981.

De la información practicada, se desprende que el Centro 
hospitalario figura en el Catálogo de Hospitales en la provin
cia de Salamanca con el número 1, con la denominación de 
«Hospital Clínico Universitario», ubicado en el paseo de San Vi
cente, número 26, con 1.014 camas, clasificación general, de 
ámbito regional y nivel asistencial A.

Por otra parte se ha comprobado que esta Institución reúne 
los requisitos necesarios, según se desprende del examen de 
la documentación exigida por los Servicios Técnicos del Ministe
rio de Trabajo. Sanidad y Seguridad Social.

En consf cuencia, a propuesta de la Dirección General de Pla
nificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en el 
articulo 5" de la Orden ministerial de 15 de abril de 1981,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto:

Primero.—Autorizar al Hospital Clínico Universitario a ob
tener y utilizar, para injertos y trasplantes, Ojos procedentes 
de fallecidos, en la forma que se indica en los artículos 4.°, 5.° 
y 6.° de la Resolución referida.

Segundo.—Proveer un equipo móvil, al objeto de realizar las 
extracciones en el lugar del fallecimiento, según se expresa en 
el artículo de referencia, equipo que deberá reunir los requisitos 
señalados en e. artículo 3.° de la misma disposición.

Tercero. Esta autorización será válida diñante un período de 
cuatro años, a partii de la publicación del presente acuerdo en 
el «Boletín Oficial del Estado», siendo renovable por periodos de 
tiempo de idéntica duración.

Cuarto.—La Institución hospitalaria deberá observar, en 
aquello que le afecte, cuantas prevenciones están especificadas 
en la Ley 30/1979, dé 27 de octubre; Real Decreto 426/1980, 
de 22 de febrero, y Orden ministerial de 15 de abril de 1981.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 17 de julio de 1981.—El Secretario de Estado, Luis 

Sánchez-Harguindey Pimentel.

Ilmo. Sr Director general de Planificación Sanitaria.


